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Reforma a las normas para la 
emisión, endoso, utilización y 
anulación de las notas de crédito.

Febrero, 2023.



El SRI reformó las normas para la 
emisión de Notas de Crédito.

En ámbito de aplicación se 
establece que el procedimiento de 
normas de crédito es aplicable en 
general para casos de reintegro de 
valores reconocidos, y no 
únicamente por devolución de 
impuestos.

De igual manera, se indica que el 
SRI emite las notas de crédito con 

fundamento en actos 
administrativos o decisiones 
judiciales en los que se disponga su 
emisión o cuando no se establezca 
una forma específica de reintegro 
por parte del sujeto pasivo o del 
órgano de justicia, según 
corresponda.
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1Resumen 
Ejecutivo

Fuente Legal

Resolución Nro. NAC-DGERCGC23-
00000006 publicada el 16 de febrero 
de 2023
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Cuadro Comparativo de reformas incluidas en:

Artículo 1.- Ámbito de aplicación. – Se 
establece el procedimiento para la 
emisión, endoso, utilización y 
anulación de las notas de crédito que 
emite el Servicio de Rentas Internas -
SRI por devolución del Impuestos.

Artículo 2.- Fundamento de la nota de 
crédito.- El Servicio de Rentas Internas 
- SRI emitirá las notas de crédito por 
reintegro de valores reconocidos, con 
fundamento en lo señalado en los 
correspondientes actos administrativos 
o decisiones judiciales firmes, en los 
que se disponga su emisión.
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Código de Reformas

Azul Texto inserto

Rojo Texto removido

Verde Artículo nuevo

Antes de la Reforma Texto actual

Resolución NAC-DGERCGC21-00000051
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La información contenida en esta comunicación es privilegiada, confidencial y legalmente protegida de divulgación. Está dirigida exclusivamente para la 
consideración de la persona o entidad a quien va dirigida u otros autorizados para recibirla. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor, 
notifíquenos inmediatamente respondiendo al mensaje y bórrelo de su ordenador. Cualquier divulgación, distribución o copia de esta comunicación está 
estrictamente prohibida. 
Debemos señalar que la información, criterio, opinión o interpretación incluidos en este mensaje o sus adjuntos se basan en información que nos fue 
proporcionada y ha sido elaborado en función de nuestro criterio técnico y observando el estricto cumplimiento de las normas tributarias y legales 
ecuatorianas, por lo que NO se debe entender que fueron elaborados para evitar el cumplimiento de la normativa fiscal y legal ecuatoriana. 
No somos responsables de las decisiones de gestión que se pudieran tomar de la lectura de lo señalado en este e-mail o de sus adjuntos. Aunque 
nuestra interpretación pueda diferir de la que pueda tener la Administración Tributaria Ecuatoriana, otras autoridades ecuatorianas o terceros, sin 
embargo, deseamos hacerle conocer que nuestros análisis, criterios u opiniones se basan en las normas que hacemos referencia y las aplicamos y/o 
interpretamos de acuerdo a la normativa vigente y a los principios y metodologías admitidas en Derecho y aplicables en Ecuador.
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